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FUNDACIÓN FILMOTECA VASCA, EUSKADIKO FILMATEGIA
FUNDAZIOA

Nº Registro: F-178 sec 20
Fecha de constitución: 29/11/2004
Fecha de inscripción: 27/05/2005
Fecha de publicación: 21/06/2005

Domicilio: PLAZA DE LAS CIGARRERAS, 1-2º PLANTA TABAKALERA
Municipio: Donostia / San Sebastián

C.P.: 20012
Territorio: Gipuzkoa

Teléfono: 943 46 84 84
Fax: 943 46 99 98

Página Web: www.filmoteka.eus

Actividad

Actividad: Otras

artículo 3. "¿la investigación, recuperación, arhivo, conservación, y en su caso exhibición, de las películas y obras audiovisuales que sean
de interés para el estudio del cine en general y del cine vasco en particular, la recopilación y custodia de la documentación cinematográfica
y material técnico cuya conservación sea conveniente desde el punto de vista cultural o histórico, así como la participación en todos
aquellos proyectos que resulten de interés en orden a la pomoción y difusión del cine en general y del cine vasco en particular. Dentro
de estos amplios objetivos, tendrá como actividades concretas más importantes e inmediatas las siguientes: crear, conservar, restaurar
y enriquecer el Archivo cinematográfico, audiovisual y bibliográfico de la Fundación. Fomentar y favorecer la comunicación social de
la cultura cinematográfica y audiovisual. Fomentar las labores de estudios e investigación de la cinematografía y el audiovisual. Servir
de interlocutor ante cualesquiera organismos públicos o privados que tengan competencia o realicen actividades en el ámbito general
de la cinematografía y el audiovisual. Colaborar y participar en el diseño y/o gestión de proyectos relacionados con la promoción y
difusión de la cinematografía y el audiovisual estableciendo a tal efecto relaciones de cooperación y colaboración con otras Fundaciones
o entidades. Y en general internver en cuantos asuntos sean de su competencia, en defensa de los intereses de la Fundación.


